
Firmado por: MYRIAM JORGE CAMEJO - Concejal/A                 Fecha: 28-05-2024 09:58:41

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-015266 Fecha: 28-05-2024 10:49

Nº expediente administrativo: 2022-008252    Código Seguro de Verificación (CSV): 7A85CE34EF21C0F36F8679DBFCCE95DB

Comprobación CSV:  https://sede.teguise.es/publico/documento/7A85CE34EF21C0F36F8679DBFCCE95DB

Fecha de sellado electrónico: 28-05-2024 11:10:42                 Fecha de emisión de esta copia: 28-05-2024 11:10:43

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE
LANZAROTE

ANUNCIO

RESULTADO DEL SORTEO DE DESEMPATE EN LA PUNTUACIÓN FINAL DE ASPIRANTES DE LA
CONVOCATORIA UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEGUISE

Reunidos en la Casa Consistorial, con la finalidad de proceder a la realización del sorteo de desempate en la puntuación
final de los aspirantes que conforman la bolsa de trabajo de la convocatoria de una (1) plaza de Técnico de Administración
General, la Presidenta del Tribunal Calificador de dicha convocatoria y Secretaria del Ayuntamiento de Teguise, personal
del Servicio de Recursos Humanos y personal del Servicio de Contratación de esta institución. Siendo las 08.50 horas del
día 23 de mayo de 2024, se procede, en acto público, a insertar los datos en la aplicación informática Sortea2, de los
aspirantes que han resultado empatados, y son los siguientes:

ASPIRANTE NOTA
Borja Rubio Francisco 5,45
Santiago Luis Sáenz Jorge 5,45
Jhon Rafael Bohorquez Contreras 5,2
Rosario Isabel Delgado Alberdi 5,2

Realizado el proceso de desempate, el mismo queda por el orden que sigue:

En la puntuación de 5,45:
1. Santiago Luis Sáenz Jorge
2. Borja Rubio Francisco

En la puntación de 5,2:
1. John Rafael Bohorquez Contreras
2. Rosario Isabel Delgado Alberdi

Por consiguiente, la lista de reserva para posibles nombramientos como funcionarios/as interinos/as, de acuerdo a la base
decimoquinta, con el orden de posición definitiva será:

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO TODAS LAS PRUEBAS (Preferente)
1. Yarely Herrera Melian 7,85
2. Cristina Hernández Casanova 6,8
3. María Beatriz Jiménez Rodríguez 5,95

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO 
1. David González Ramos  7,6
2. Vannesa Plo Urbis 7,35
3. Antonio José Chinea Navarro 7,1
4. María Martin Riudavets 6,65
5. María Lorena Marín García 6,6
6. Carolina Pardo Sierra 6,2
7. Silvia Petit Romero 5,95
8. Jorge Alejandro Cabrera Del Toro 5,85
9. Ana Rodríguez Ramírez 5,75
10. Nauzet Agalaf Duque Torres 5,5
11. Santiago Luis Sáenz Jorge 5,45
12. Borja Rubio Francisco 5,45
13. Jhon Rafael Bohorquez Contreras 5,2
14. Rosario Isabel Delgado Alberdi 5,2
15. Rafaela Utrera Sánchez 5
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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE
LANZAROTE

Ordenar la publicación en la página web municipal y en el tablón de edictos de la sede electrónica, de conformidad a las
bases específicas, para público conocimiento y a los efectos oportunos.

Lo manda y firma la Sra. concejal delegada de Recursos Humanos, en ejercicio de las competencias que han sido
conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante decreto de fecha tres de
agosto de dos mil veintitrés.

En Teguise a fecha de la firma electrónica.
LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS

Myriam Jorge Camejo
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